
Kúm. 5.° Jueves 6 de Enero. Año de 1881 

Las lcyos, órdenes y anuncios que hayan de insertarse cu 
ios BoLtnsM oriciALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de Abril de 1839.) 

Se p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS D E SUSCRICIO*.—Ku esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesólas men
suales auticipadas; fuera de ella 3'5U al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten «usericiones en Madrid, en la Administración del 
B O L C T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
l.'n número sur l lo , .'><l ceul imos de p o e t a . 

A D V J B f t T E H C I A E D I T O H A 1 . 

Las disposiciones de bu Autoridades, cy'.epto I** 9a* 
sean á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo* de interés particular 
pagarán 00 céntimos de p<:&ct«por cada linca de inserción. 

iiO 

Pósitos. — Circular. 
Si desde q u e los Pós i tos se c r ea ron e s 

indudab le que h a n l lenado una misión no 
so l amen te ú t i l y benéfica, s ino h a s t a de 
neces idad pa ra n u e s t r a a g r i c u l t u r a , y si 
Ofl c ier to as imismo quo no o b s t a n t e lo 
defectuoso de su pr imi t iva o r g a n i z a c i o u , 
h a n respondido en m u l t i t u d de casos a l 
objeto pr imordial para que fueron c r e a 
dos , no es posible duda r un m o m e n t o 
q u e hoy que el pa í s se pe r suade c a d a vez 
m á s de que su ade lan to y su b i enes t a r 
e s t r i ban e n el a c r e c e n t a m i e n t o y pro
g r e s o de la a g r i c u l t u r a ; hoy q u e la n e c e 
s idad del d ine ro á un in te rés r educ ido 
se deja sen t i r por t o d o s , y a qoe a for tu
n a d a m e n t e los Pós i tos t i enen uua o r g a 
nización m á s a c a b a d a , m á s per fec ta , e s 
de ut i l idad s u m a , do conven ienc ia p r o 
b a d a y de neces idad ind i scu t ib le q u e 
t a n t o los Alca ldes como los Conceja les y 
todas las pe rsonas a m a n t e s del p rog reso 
de la a g r i c u l t u r a y del b ieues ta r d e s u s 
c o n c i u d a d a n o s se fijen m i n u c i o s a m e n t e 
en lo fác i lmente que pud ie ra c rea r se un 
Pósi to á me tá l i co q u e , p r e s t a n d o p e q u e 
ñas s u m a s á los a g r i c u l t o r e s y al módico 
in t e r é s del 6 por 100, v e u g a á sa t i s facer 
neces idades p e r e n t o r i a s , ev i t ando infi
n i tos q u e b r a n t o s y pena l idades á los l a 
bradores pobres . 

N a d a m á s fácil , con efecto , nada m á s 
hacedero que la c reac ión de un Pós i to : 
"oo se nece s i t an s u m a s c u a n t i o s a s , no 
3e r equ ie ren desembo l sos cons ide rab le s ; 

b a s t a u n a módica c a n t i d a d , ba s t a u n a 
s u m a co r t í s ima para l l ega r a o b t e n e r r e 
su l t ados dfe impor t anc i a r e l a t i va . 

Var i ados por d e m á s son los medios 
q u e pueden ser pues tos eu j u e g o pa ra 
l l egar á consegu i r el r e su l t ado ape t ec i 
d o . Puede ser uno do ellos el do p e q u e 
ños r epa r to s v e c i n a l e s , hechos en la 
época de la cosecha y cons i s t en t e s en 
g r a n o ó metá l i co ; o t ro p u e d e ser el d e 
incluir a n u a l m e u t e u n a pa r t i da en el p r e 
supues to mun ic ipa l ; t a m b i é n puede i n s 
t ru i r s e el opo r tuno exped ien te p a r a ap l i 
ca r á d icho objeto el 80 por 100 de los 
b ienes de Propios desamor t i zados , y final
m e n t e , n u n c a fal tan en las poblac iones 
pe r sonas c a r i t a t i v a s y filantrópicas q u e 
deseen con t r ibu i r con so ¿oolirj á la rea l i -

| zacion de un pensamien to qu<5 en la a c -
I t n a l i d a d , d a d a la o rgan izac ión v i g e n t e 

d e los Pós i tos y fundándose és tos á m e 
tá l i co , v iene á cons t i tu i r u n a m o d e s t a 
Caja ó Banco auxi l ia r del vec ino pobre , 
h o n r a d o y laborioso, y que á m e d i d a 
que el t i e m p o v a y a t r a n s c u r r i e n d o i rá 
a c r e c e n t a n d o su c a p i t a l , l l egando un d ía 
á o b t e n e r r e su l t ados v e r d a d e r a m e n t e n o 
t a b l e s y q u e l lenar íau de g lo r i a á sus 
c r e a d o r e s . 

Del celo y pa t r io t i smo , n u n c a d e s 
m e n t i d o , t a n t o del A y u n t a m i e n t o c u a n 
t o de los vec inos todos de esa loca l idad , 
espero se tomen el m á s vivo i n t e r é s por 
t a u pr imordia l a s u n t o , p r ac t i cando c u a n 
t a s ge s t i oues puedau ser c o n d u c e n t e s 
al logro del objeto ape tec ido . 

Madrid 24 de Dic iembre de 1880.= 
El G o b e r n a d o r , A . Conde de Heredia-Spí« 
ñ o l a . — S r . Alca lde cons t i tuc iona l de 

D A T A . 

primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones d é l a Comisión y Dipu 
tacion provincial. 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y riel Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin 
cíales y de los delineantes que les a u x i l i a n . . . . 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 11.—Servido» generales. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Diputación 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes . . 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo' 

LETIN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones do Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales. , 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras pública* de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de r e p a 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de fas carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
puebloscuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Ídem por gastos de construcción do una cár 
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales ¿ . . . 

11.050*45 

2.246*63 

24946 

1.624<95 

166-66 

AÑO ECONÓMICO PE 18S0 A 1SS1.-MESKE NOVIEMBRE DE 1880. 
EXTRACTO de la cuenta de fondo3 provinciales correspondieiUe al erpresado mes, rendida por 

á Depositario de los miswts, que con arréalo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 1 8 de Diciembre de 137(5, se publica en el B O L E T Í N OFICIAL. 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

los 

C A R G O . 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia o . 0 0 5 
í d e m de portazgos, pontazgos y barcajes 
í dem de donativos, legados y mandas AAWRA 
Ídem de repartimiento provincial 2bo .440 64 
Ídem del recargo sobre la sal común 
Ídem del ramo de Instrucción pública . * 
Ídem del id. de Beneficencia 13.0So<75 
Ide tn del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
í d e m de recargos extraordinarios 
í d e m de empréstitos 
Ídem de enajenaciones * 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
l l e m de re iu teg ros . . . ' . . .• 

(Por las'traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
* \ ocurridas eu este mes 

•Movimiento de fondos.. . P o r los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1S79 á 1SS0 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas c«5nts. 

20.013*71 

Satisfecho por contribuciones impuestas ú 
Vienen que pertenecen n la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia . . . . 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

2S4.S95*39 

CAPÍTULO V.— Instrucción p&Mca. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun ta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de p r i 

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial , 
ídem por id. del Museo provincial 

T O T A L CAKOO. 
315.80940 

CAPÍTULO \L-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter gene
ral de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

7.202*66 

83*33 

T O T A L 

Pesetas céitLs. 

18.253'11 

2.329*96 

249*16 

1.624*95 

166*66 

4.230 

1.293*36 1.293'36 

4.230 

• 

946-12 

1 

i 

562*48 
» 

312*50 

l 
» 
> 

25.21'J-r.l 
2.U37-12 

2.440*62 

620*32 

' • 1 *f 

2.440*62 

ti.703*50 
101.002 07 

562*43 
1» 

312*50 

36.923*01 
lOl.UOO'Ott 



2 Jueves 6 de Enero de 1881. 

Satisfecho por obligaciones de las Casas de Mise
ricordia 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater
nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VllI.-/m;>™>í'íío*. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Suc no forman par te del plan general del 
obierno 

CAPITULO I I I . - O b r a s diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons 
trur.cion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - O í r o s gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—fíesultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del p r e 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Péselos cents. 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría a los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de ISSOa 1581. . 

T O T A L D A T A . 

3.7S4'94 

1.060*39 

1.488*71 

51.057*59 

27.213'70 

2.750 

20.760*59 

2.571*63 

T O T A L . 

Pesetas ce*nls 

55.472T>3 

28 271M:. 

2.750 

22.219' 30 

2.571*63 

55 579*92 229.996*03 285 875*95 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre 

Pesetas ce*nts. 

315.809*10 
285 57.v 5 

29.933*15 

E n Madrid á 15 de Diciembre de 1SS0.—V.' B.°— El Pres idente , Romera.—Está conforme: 
e l Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúst in .—El Depositario, Sevc-
riano Medina. 

Administración económica. 
D. Fermín González, Alcalde constitucional 

del pueblo de Navarrcdonda. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la focha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distrito municipal, I 

correspondientes al año económico de 1879 á 
1880, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 15 del roes de Ene
ro del año 1881, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luchen adjudicadas alguna ó 

algunas fincas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicacn el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de 9u cuenta lusde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869J á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramietito y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 2 de orden. D. Nicanor Alva-
rez.—Un linar titulado la Calleja, de caber 
tres celemines: linda Oriente calle pública; 
Poniente José González, y N^rtc otro de J u s 
to Ramirez; capitalizado en 56 pesetas. 

Núm. 12. Doña María Castro.—Un linar 
en la Fuente, de seis celemines: linda Orien
te y Poniente otro de José Ramirez, y Norte 
otro de María Matesanz; capitalizado en 50 
pesetas. 

Núm. 23. D. Gregorio García (herede
ros). — Un linar en el Cercado, decaoc r cua
tro celemines: linda Oriente camino de la 
Iglesia; Mediodía y Poniente Pedro Ramirez, 
y Norte Marcos Bartolomé; capitalizado en 
80 pesetas. 

Núm 26. Doña Matea García.—Un linar 
en el sitio del Plumar, de caber dos celemi
nes: linda Saliente y Mediodía calle de L o -
zoya; Foniente y Norte Nogalejo; capitalizado 
en 10 pesetas. 

Núm. 31. D. Claudio González. Un l i
nar en Carra villas, de caber un celen.in: lin
da Saliente José González; Mediodía Pablo 
Martin: Poniente Ventura de la Cruz, y Nor
te Domingo González; capitalizado en 16 pe
setas. 

Núm. 42. D. Pedro González.—Una casa 
en la calle de la Reguera : linda espalda otra 
de Eugenio Romero; derecha Agustina Cris
tóbal, y frente c:illc pública; capitalizada en 
69 pesetas. 

Núm. 46. D. Doroteo Hernán (herede
r o s ) . - Una casa en la calle de la Fuente , sin 
número: linda por derecha huerto de la mis
ma; izquierda Marcelino Hernán, y frente 
corral del mismo; capitalizada en 69 pesetas. 

Núm. 47. 1). Eusebio Hernán. —Una cer 
ca en Cerro-Collado, de caber una fanega: 
linda por Saliente herederos de Pablo Mar
tin; Mediodía Fermín González; Poniente ca
mino de los Cardosillos, y Norte herederos 
de Cayetano Sanz; capitalizada en 40 p e 
s e t a . 

Núm. 48. D. Marcelino Hernán. — Un 
huerto en la Pozuela, <ie caber un celemín: 
linda Saliente Gervasio García; Mediodía 
Brigido González; Poniente y Norte calle de 
Prado Cura; capitalizado en ¿ 1 pesetas. 

Núm. 61. D. Julián Martin Benito.—Un 
huerto en el sitio de la Fuente , de caber un 
celemín: limla Saliente Santos Martin; Me
diodía calle de la Fuente; Poniente y Norte 
prado Joncabida; capitalizado en 21 pesetas. 

Núm. 70. D. Francisco Munido. — Una 
tierra en Cerro Collado, de caber una fane-

f;a: limla por Saliente y Norte herederos de 
sidro Frutos; Mediodía y Norte Jacinto Ro

dríguez; capitalizada en 40 pesetas. 
Núm. 76 Doña Eustaquia Pozo.—Un l i 

nar en los Cernidillos, de caber un celemín: 
linda Saliente y Norte herederos de Isidro 
Frutos; Mediodía y Poniente Calleja de la 
Dehesa; capitalizado en 60 pesetas. 

Núm. 83 . D. Manuel Ramírez Arribas.— 
Un linar en el Rodeo Mayor, de caber cua
tro celemines: linda Oriente y Sur prado de 
Antonio Ramírez y Romualdo García; P o 
niente Mariano Ramirez, y Norte linar de la 
Virgen; capitalizado en 8<i pesetas. 

Núm. SS. D. Víctor Ramírez. —Una t ier
ra llamada el Terzuelo, de caber una fanega: 
linda Oriente Julián Martin: Sur José Gon
zález; Poniente y Norte Sebastian Romero; 
capitalizada en 40 pesetas. 

Núm. 59. D. Aquilino Rodríguez (here 
deros).—Una cerca que llaman el Cerquillo, 
de caber tres celemines: linda Oriente Josefa 
Sancho; Sur y Poniente calle pública, y Nor
te Arroyo; capitalizada en 56 pesetas. 

Núm. 90. D. Donato Rodríguez.—Un l i 
nar llamado Los Cercos, de caber dos cele
mines: linda Oriente y Sur herederos de Isi
dro Alvarez; Poniente con los Quemados, y 
Norte Gregorio Matesanz; capitalizado en 40 
pesetas. 

Núm. 93. D. Jul ián Romero.—Un linar 
l lamado el Alnmillo, de caber un celemín: 
linda Oriente Gregorio Fernandez; Sur otro 

de Jul ián Martin; Poniente Frutos Ramirez. 
Y Norte Guillermo González; capitalizado erí 
21 pesetas. 

Núm. 96. Doña Rosa Romero. - Una casa 
en la calle del Arroyo , sin número: linda 
Oriente Ccferino Gatcia; Sur Eugenio Ro
mero; Poniente Agustina Cristóbal; capitali
zada en 69 pesetas. 

Núm. 97. D. Sebastian Romero. - Un 
huer to , de caber medio celemín: linda Orien
te casa de Marcelino Hernán; Su r huer to de 
Toribio Romero; Poniente Eusebio Hernán, 
y Norte con otro de Isidro Alvarez; capitali
zado en 16 pesetas. 

Núm. 112. Doña Lucía Aroccna. — Un 
prado que dicen la Erilla, de caber cuatro 
fanegas: linda Sur calle del Tercio; Oriente 
otro de Guillermo González; Poniente prado 
Marcial, y Norte Rodeo del Terzuelo; capi
talizado en 154 pesetas. 

Núm. 120. Concejo de Pinilla.—Una tier
ra en el sitio que dicen el P a t u d o , de caber 
dos fanegas: linda Mediodía y Norte camino 
que va til Puer to; Saliente cerrada del Pa 
t u d o , y Poniente t ierra de Jul ián Martin: 
capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . 124. D. Mamerto Domínguez.—Una 
tierra en el sitio de las Matas, de caber seis 
celemines: linda Saliente y Mediodía camino 
de Gargantil la; Poniente y Norte Francisco 
Martin; capitalizada en 16 pesetas. 

Núm. 125. D. Cayo Duran.—Una tierra 
en el sitio de las Saltaderas, de caber una fa
nega y seis celemines: linda Oriente Norber-
to Alvarez; Sur Marcos Bartolomé; Poniente 
dehesa del Hoyo, y Norte capellanía de Gar
ganta; capitalizada en 56 pesetas. 

Núm. 127. D. Pedro Duran. —Una tierra 
en el Quiñón del Sacristán, de caber una fa
nega y seis celemines; linda Oriente con 
Cayo Duran; Sur Cañada de la Cárcava; P o 
niente y Norte Lúeas Ramirez; capitalizada 
en 56 pesetas. 

Núm. 134. D. Félix González, capellanía 
de Pinilla.—Un prado que llaman de la Cruz, 
de caber 20 fanegas: linda Oriente prado de 
la Tor re ; Sur Calleja de la Siera; Poniente y 
Norte Prado Majada; capitalizado en 1.000 
pesetas. 

Núm. 138. D. Benito Gómez.—Un linar 
en el sitio que llaman el Parral , de caber dos 
fanegas: linda Oriente prado de I). Juan An
tonio Fernandez del Pozo; Sur linar de G r e 
gorio Fernandez: Poniente prado Aparicio, y 
Norte linar de Julián Martin; capitalizado en 
480 pesetas. 

Núm. 141. D. Venancio Herrero.—Una 
tierra que llaman Quiñón «lela Dehcsilla, de 
caber cuatro fanegas: linda Oriente Ángel 
Ramirez; Poniente y Norte otro de Mariano 
Duran; capitalizada en 256 pesetas. 

Núm. 148. D. Antonio López.—Un linar 
en el sitio de los Barrancos, de caber seis ce
lemines: linda Oriente Marcos Bartolomé; 
Sur herederos de Román López; Poniente 
calle de Pinilla, y Norte herederos de dicho 
Román; capitalizado en 80 pesetas. 

Núm. 150. D. Isidro López. —Una tierra 
en la Umbría, de caber seis celemines: linda 
Oriente Quitcria Baeza; Sur Quiñón de la 
Capilla; Poniente herederos de Fulgencio 
Martin, y Norte con id.; capitalizada en 60 
pesetas. 

Núm. 155. D. Aquilino Martin. — Una 
tierra en Cerro Cochino, de dos fanegas: l in 
da Sur Félix Ramirez; Poniente Jus to Ramí
rez, y Norte Félix Ramirez; capitalizada en 
80 pesetas. 

Núm. 167. D. Ángel Ramírez.—Una t ier
ra llamada Quiñón de la Cárcava, de caber 
•los fanegas: linda Sur dicha Cárcava; P o 
niente Mariano Duran; Norte Venancio Her 
rero ; capitalizada en 64 pesetas. 

Núm. 173. D. Antonio Ruano.— Una t ie r 
ra en el Quiñón Grande, do cuatro ce lemi
nes: linda Oriente Isidro Estaca; Norte San
tos González; capitalizada en 35 pesetas. 

Núm. ISO. D. Víctor S iguc ro—Un linar 
en los Molinos, de tres celemines: linda 
Oriente Pablo Domingo; Sur Gregorio F e r 
nandez; Norte Alfonso Arribas; capitalizado 
en 120 pesetas. 

Núm. 176. D. Cayetano Sanz.—-Una tier
ra en Mongalindo, de seis celemines: linda 
Sur Francisco Municio, y Norte camino Es 
pina; capitalizada en 16 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el a r t . 05, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su -
prsta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo o>n 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la lcgislaci'-n 
que rige además sobre la materia. 

Navarrcdondaá27deD¡cicmbrcdelbbi>. -
El Alcalde, Fermín Gonza lez=Por su i nan -
dado, el Comisionado, Juan Navarro. 
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D. Clemente Fernandez, Alcalde constitucio
nal de Serranillos. 

Hago saber q u e por providencia del dia 
de l a fecha he acordado proceder á la venta 
en público subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de "este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S79 
á 1880 y de todos los demás años que re su l 
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Fnero del 
año d e l S S I , á la hora de diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a lgunas tincas, depositaran el importe en que 
BC les hicicsela adjudicación en el depositario 
que designará esta AI ral. lía. previas las for
malidades lega les , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imes t r e : debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escri turas y los que puedan oca
sionarse con este mot ivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se a r reg la rá á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden , el nom
bre de los deudores , situación, cabida y l in
deros de las tincas de su respectiva p rop ie 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del l iquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 7 de orden. Capellanía de Balta
sar Martin.—Una tierra de secano, camino 
de Cubas, de una fanega y tres celemines 
l inda á Saliente con otra de Josefa Fernan
dez; Mediodía camino del huci to ; Poniente 
Santiago Fernandez, y Norte dicho camino 
de Cubas; capitalizada en 500 pes«tos. 

Núm. 34. Julián Fernandez de Miguel.— 
Una casa en la plazuela de Matute, núm. 1, 
q u e linda á la derecha con otra de Hilaria 
Mart in; izquierda María Nieves Ajenio, y 
espalda Cipriano Fernandez; capitalizada en 
750 pesetrs . 

Núm. 67. Viuda de Juan Martin.—Una 
rasa plazuela del Puen te , núm. 2: linda ala 
derecha con Antolina Martin; izquierda Fe -
l ipeMartin, y espalda dicha plazuelajcapita-
lizada en 5K2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 146. Crisanto Iruela.—Mitad de 
una viña de una fanega y tres celemines 
en los Valles, titulada del Cerro, que heredó 
de Emilio Pompa: linda Saliente tierra de 
vecinos de esta villa; Mediodía Ruperto 
Pasan, y Norte Anastasia de la Pompa; ca
pitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 165. Jul ián Pinillos. —Una tierra 
de tercera clase en los Valles, de una fanega 
v tres celemines: linda á Medicdía con otra 
de Celedonio Nieto; Poniente Santiago Fer
nandez, y Norte Abdon Gómez; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 169. Laureano Pompa (herede
ros!.— Un retamar de primera clase en los 
Val les , su cabida una frnega y t res celemi
nes: linda Saliente Facundo Fernandez: Me
diodía Prudencio Rcncvalcs; Poniente cami
no de Abajo, y Norte herederos de José Gó
mez; capitalizado en 161 pesetas 33 céntimos. 

Num. 176. Polonio Retann.—Una tierra 
de segunda clase en el Mazarron: linda 
Saliente .lulian Pinillos; Poniente Felipe Ló
pez ; Mediodía Francisco López, y Norte 
arroyo del Mazarron, su cabida una fanego; 
capitalizada en 278 pesetas. 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

al año económico de 18/9 i 

que antes de verificarse la su-
tta pueden l ibrar sus bienes pagando prin 
a l , Intereses, dietas y demás gastos de 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores 
basta 
cipa , 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedara la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publ ique en el 
BOLKU.N OFICIAL á tin d e q u e l legue á co
nocimiento de losdcudorcs y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Serranillos á 31 de Diciembre de 1880.— 
El Alcalde, Clemente Fernandez. — Por su 
mandado, el Comisionado, Raimundo Ro 
driguez. 

D. M oximino Soriano, Alcalde constitucional 
de Santa María de la Alameda. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 

correspondientes al año económico üe l»7y a 
18S0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del raes de Enero del 
año 1881, a la hora de las doce, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas t i n c a s , depositarán el importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en.el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas.las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e repro
duce en dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada tr imestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que , y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgainien 
to de escritura y los que puedan*ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 9 de Dicicm 
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti 
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del lí
quido imponible con que figurau en el ami
l laramiento y cu la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 27 de orden. D. Juan Jiménez 
Santos.—Cuarta parte del cercado Matavacas, 
de tres celemines de tercera: linda con Sebns 
tian Soriano; capitalizada en 373 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 28. D. Ignacio Jiménez.—Tierra en 
la Hospula, de siete y medio celemines de 
te rcera ; capitalizada en 96 pesetas 96 cén
timos. 

Núm. 37. D. Cándido Jiménez Herranz.— 
Tier ra en la Umbría, de 10 celemines de 
tercera; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 67. D. Casiano García (menor).— 
Tierra en la Lastra , de cuatro celemines de 
tercera: linda con Gabriel García; capitaliza
da en 533 pesetas. 

Núm. 78. D. Román García.—Tierra en 
el herrén del Chorro , de seis celemines de 
tercera: linda con Santiago Martin; capitali
zado en 75 pesetas. 

N ú m . 83. D. Miguel García (mayor).— 
Tierra en Horcajuelo, de una fanega de ter 
cera: linda con Dámaso Jiménez; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 86. Doña Josefa García.—Tierra en 
el Socarrón, de un celemín de tercera; capi
talizada en 12 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 93. D. Ruper to García.—Tercera 
par te del cercado de los Espinos, de un cele
mín de tercera; capitalizada en 12 pesetas r,6 
céntimos. 

N ú m . 94 . Dcña Fermina Garc í a . -Med ia 
aza en la Cresciada, de seis celemines de te r 
cera; capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 98. D. Román García de Fe l i pe — 
Tier ra en el Quejigal, de tres celemines de 
tercera; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 116. D. Gumersindo Herranz. 
Tier ra en la Encinilla, de seis celemines de 
tercera: linda con Nicolás Herranz; capitali 
znda en 75 pesetas. 

Núm. 118. D. Casimiro Herranz.—Tierra 
en el Alto de la Mesa, de seis celemines de 
tercera: linda con Luis García; capitalizada 
en 75 pesetas 

Núm. 120. D. Eugenio Herranz.—Tierra 
en Prado Gallego, de cinco celemines de ter 
cera: linda con Juan Manzano; capitalizada 
en 62 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 133. D. Facundo H e r r a n z . - T e r c e 
ra parte de tierra en Vega la Hoz, de seis 
celemines de tercera; capitalizada en 75 pe 
setas. 

Núm. 136. D. Cándido Herranz.—Cuarta 
parte de huer to en Lancha, de dos celemines 
de tercera: linda con Dámaso Jiménez; capi 
talizada en 130 pesetas 

Núm. 139. D. Pedro Martin (mayor).— 
Tier ra en el Hornillo, de dos celemines de 
tercera: linda con Tiburcio Aparicio; capita 
lizada en 25 pesetas. 

Núm. 144. D. Atanasio M a r t i n . - Q u i n t a 
parte de tierra en la Hirucla, de dos celemi 
mes de primera: linda con la Calleja; capita
lizada en 96 pesetas. 

Núin. 147. D. Ignacio Martin de Juan .— 
Tierra en Majaholgaz, de seis celemines de 
tercera: linda con Antonio J iménez; capitali 
zada en 100 pesetas 

Núm. 149. Doña Balbina Martin.—Tierra 
en la Nava, de tres celemines de tercera 

linda con D. Luis García; capitalizada en 37 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 151. D. Francisco Martin (me
nor).—Tierra en el Llano, de cuatro celemi
nes de tercera: linda con Basilio Soriano; ca
pitalizada, en 122 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 166. D. Guillermo Manzano.—Ter
cera parte de tierra en el cercado de los Can
tos, de dos celemines de primera; capitaliza
da en 96 pesetas. 

N ú m . 167. D. León Manzano.—Tierra 
en Gallegos, de tres celemines de tercera: 
linda con Juan Manzano; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 172. D. Saturnino Manzano.—Tier
ra en Pradera Encina Gorda, de dos celemi
nes de tercera: l inda con Francisco Martin; 
capitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 173. I). Benito Manzano.—Tierra 
en Mata la Hoya, de cinco celemines de ter
cera: linda con Antcro Peña; capitalizada en 
62 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 174. Doña Juana de la Madera.— 
Cercado en la Bernarda, de dos celemines de 
tercera; capitalizado en 25 pesetas. 

Núm. 175. D. Andrés Mateo.—Tierra en 
Huero, de dos celemines de tercera: linda 
con Felipe Martin; capitalizada en 25 p e 
setas. 

Núm. 191. D . Juan Peña.—Tierra en 
Trochil Viejo, de 10 celemines de tercera: 
linda con el camino de Matavacas; capitaliza
da en 125 pesetas. 

Núm. 192. D. Jul ián Peña.—Tierra en la 
Virgen, de cuatro celemines de tercera: lin
da con Serapio García; capitalizada en 50 pe
setas. 

Núm. 19S. Doña María Pozas.—Tierra en 
Mata la Hoya, de cuatro celemines de segun
da: linda con Antero Peña; capitalizada en 
122 pesetas 33 céntimos. 

Num. 199. Doña María Pozas Soriano.— 
Tierra en los Gallegos, de cuatro celemines 
de tercera: linda con la Paradilla; capitaliza
da en 37 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2ü2. D. Pablo Pozas.—Tierra en la 
Hombrigücla, de tres celemines de tercera, 
comprada á la viuda de Andrés Mateo; capi
talizada en 37 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2ü5. D. Deogracias Pozas.—Terce
ra parte de tierra en Cercado Nuevo, de dos 
celemines de tercera: linda con Patricio Mar
tin; capitalizada en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209. D. Balbino. Pizarro.—Tierra 
en la Mata, de cuatro celemines de tercera: 
linda con Isidro Pizarro; capitalizada en 50 
pesetas. 

Núm. 211. D. Félix Pastor.—Sexta par te 
de tierra en Mojados de Villamcjor, de tres 
celemines de tercera; capitalizada en 37 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 213. D . Agustín Prstor .—Tercera 
parte de t ierra en Ta Hoz, de uno y medio 
celemines de tercera; capitalizada en 37 pe 
setas 17 céntimos. 

Núm. 274. D. Damián Pastor.—Tierra en 
la Cañadilla, de un eclemin de tercera: capi
talizada en 12 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 219. D. Luis Rodrigo.—Tierra en 
Alto Laveras , de una fanega de segunda: lin
da con Santos Avison; capitalizada en 366 
pesetas. 

Núm. 229. D. Pedro Redondo.—Tierra 
en el Cazar, de t res celemines de tercera; ca
pitalizada en 37 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 235. D. Tomás Soriano.—Tierra en 
Vallejo los Huer tos , de seis celemines de 
tercera: linda con Jo rge García; capitaliza
da en 75 pesetas. 

Núm. 240. D. Hilario Soriano (mayor).— 
Tierra en el Aza del Vallejo, de una fanega 
de segunda; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 240. D. Hilario Soriano (menor).— 
Huerto en el her rén de la Mata, de cuatro 
celemines de segunda; capitalizado en 261 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 245. D. Rafael Sánchez.—Una t ier
ra en los Pinos, de tres celemines de tercera; 
capitalizada en 37 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 246. D. Jo rge Sánchez.—Tierra en 
Socarrón, de seis celemines de segunda: l in
da con el rio; capitalizada en 183 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 251. Sociedad de los Prados de 
Vi l la . - -Una parte de las 70 en el prado Hor
cajo, de cinco celemines de segunda; capitali
zada en 340 pesetas. 

Núm ; 253. Doña Paula Tabernero.—Tier
ra en Nava la Yegua, de un eclemin de se
gunda: linda con Antonio García; capitaliza
da en 12 pesetas 66 céntimos. 

Número 1.° D. Juan Aparicio.—Cuarta 
parte de huer to en Cazar ae Arriba, de un 
celemín de tercera: linda con Nicolás H e r 
ranz; capitalizada en 42 pesetas. 

Núm. 2. D. Felipe Aparicio. —Tierra en 
el Cercado de la Era, de tres celemines de 
primera: linda con José Aparicio; capitaliza
da en 143 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5. D. Pablo Aparicio.— Cercado del 
Pajar, de cuatro celemines de segunda: linda 
con el pajar del Cerri l lo; capitalizado en 122 
pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 7. D. Cipriano Benito.—Tierra en 

Mata el Rio, de seis celemines de tercera: 
linda con Bonifacio Benito; capitalizada en 
75 pesetas. 

Núm. 9. D. Bonifacio Benito.—Tierra cu 
Zapatero, de seis celemines de tercera: linda 
con Francisco Herranz; capitalizada en 75 
pesetas. 

Num. 13. D. Gregorio Benito.—Mitad del 
cercado de los Poyales, de t res celemines de 
tercera; capitalizada en 143 pesetas 66 cén
timos. , 

Núm. 22. D. Eusebio García.—Tierra en 
Cogorro, de un eclemin de tercera: linda con 
Juan de la Fuente ; capitalizada en 12 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 23. D. Hilario García Jiménez.— 
Tierra en Cantalapiedra, de uno y medio c e 
lemines de tercera; capitalizada en 18 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 25. D. Victoriano García.—Terce
ra parte de prado en Villamcjor, de tres ce 
lemines de segunda; capitalizada en 204 p e 
setas. 

Núm. 26. D. Francisco García Soriano. — 
Cuarta parte del huer to el Nogal, de uno y 
medio celemines de tercera; capitalizada en 
32 pesetas. 

Núm. 28. D. Martin García. —Media t ier
ra en el Rosquillo, de dos y medio celemines 
de segunda; capitalizada en 80 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 33. D. Felipe J iménez Soriano — 
Huerto en la Retuerta, de tres celemines de 
segunda: linda con Victoriano Aparicio: c a 
pitalizado en 391 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35. D. Luis Jiménez.—Medio ce r 
cado en el Revollar, de tres celemines de s e 
gunda: linda con José Aparicio; capitalizado 
en 91 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. D. Jerónimo Jiménez —Tierra 
en los Cercados, de un eclemin de tercera; 
capitalizada en 12 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 37. D. Quintín Jiménez.—Tierra en 
el Llano, de dos celemines de tercera; cap i 
talizada en 25 pesetas. 

Núm. 40. D. Gregorio Herranz de Ma
nuel.—Tierra en Benito, de cuatro celemines 
de tercera: linda con Juan Herranz; capitali
zada en 50 pesetas. 

Núm. 46. D. Luis Herranz.—Tierra en 
el Llano, de tres celemines de tercera: l inda 
con Venancio Rubio; capitalizada en 25 p e 
setas. 

Núm. 48. D. Patricio Herranz.—Tierra 
en la Cirolea, de dos celemines de tercera: 
linda con el mismo; capitalizada en 25 p e 
setas. 

Núm. 60. Doña Aniceta Mayoral.—Tier
ra en Nava el Santero, de dos celemines de 
tercera: linda con José Aparicio; capitalizada 
en 25 pesetas. 

Núm. 62. D. Juan Moya. —Prado en el 
Pilón, de dos celemines de tercera; capitali
zado en 100 pesetas. 

Núm. 70. D. Tomás Peña. —Medio huer 
to en el Nuevo, de un celemin de tercera : 
linda con el ar royo; capitalizado en 130 p e 
setas 66 céntimos. 

Núm. 71 . Doña Manuela Pozas.—Un p a 
ja r en la Hoya; capitalizado en 187 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 72. D. Andrés Pastor.—Tierra en 
Sevillano, de cinco celemines de tercera; ca
pitalizada en 62 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 75. D. Venancio Rubio.—Cercado 
en Moncayo, de tres celemines de tercera: 
linda con Ignacio García; capitalizado en 91 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 76. D. Manuel Rubio.—Sexta par te 
de cercado en la Aceña, de 10 celemines de 
segunda: linda con el rio; capitalizada en 
25 pesetas. 

Núm. 77. D. Santiago Rubio.—Tierra en 
la Ladera, de dos celemines de tercera; ca
pitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 78. D. José Rubio.—Un huerto en 
Navarejo, de dos celemines de tercera; ca
pitalizado en 130 pesetas 36 céntimos. 

Núm. 81 . D. Víctor Rodríguez.—Cercado 
en el de la Hoyuela, de medio celemin de 
segunda: linda con Fernando Jiménez; ca 
pitalizado en 15 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. Doña Gumersinda Soriano.— 
Media casa en las Herreras; capitalizada en 
140 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de l o q u e 
dispone el ar t . o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á c o 
nocimiento de los deudores y de los q u e 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
ar reglo al art . 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación q u e 
rige además sobre la materia. 

Santa María de la Alameda á 2 7 d c D i 
ciembre de 1880. —El Alca lde , Maximino 
Soriano.—Por su mandado, el Comisionado, 
Carlos Montanero. 
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I N T E R V E N C I Ó N . 

R W i c & ^ fJ^^Z* t ,EQ7 ti™' r 86
 H>lica . o esto periódico oficial con 

puertas de ia 8 casas consistoriales á f i o T d a r l ^ d o 1 8 7 7 ¡ d e í , i e n d o l o 3 ^ a l J * > fijar esta relaci 
10 

relación á las 

COMPRADOR. 

D. José García 
El mismo 
D. Hilario de Francisco. 
El mismo • 
D. Bernardo Martin . . . 
E l mismo .# 

D. Francisco G a r c í a . . . . 
D. Leandro O c a ñ a . . . . 
D. Lucio F e r n a n d e z . . . . 
D. Galo de la F u e n t e . . . 
D. Manuel S á n c h e z . . . . 
D. Leonardo Es teban . . . 
D. Ángel Botella • 
El mismo 
D. Casimiro Cubas 

.... .... 

. . . . . i 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
Ídem 
Gctafe , 
Ídem 
San Agustín 
Ídem 
ídem 
Parla 
Daganzo 
Ídem 
Griñón 
Escorial 
Colmenar 
ídem 
Griñón , 

Urbana. 
Í d e m . . . 
Rústica. 
Í d e m . . 
Ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana. , 
Rústica., 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

' 

TÉRMINO. 

• »*.-.'•-; 

. . . . . . . . . . 

Madrid i 
í d e m I 
Getafe 
ídem 
San Agustín 
Ídem 
ídem « 
Par la 
paganzo 
Ídem 
Griñón 
Escorial 
Colmenar 
ídem 
Griñón • 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 
Clero, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Patrimonio. 
Propios, 

í dem. 
Estado. 
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I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

2.501*10 
2.400 

151*12 
25*13 
25*38 

9'25 
25*13 

126*25 
5*80 
2*82 

28*13 
1.501*20 

20*60 
5*70 

62*50 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 del mes dp F n p m fio íaai n n a a a ~*ú\tL. <. -A*- « . 

días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° deRea l decreto de 2 0 de I ^ o de Ift77-,V,ffi-liVS q M t 6 £ ? r i ó d , c o o f i c ^ l con 10 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible! ' d ° b l 0 a i ° 1 0 3 8 r e S ' A l c a l d e s fiJar e s t a r o l a c i O Q * las 

COMPRADOR. 

D. Ramón Michclena 
D. Martin Muro 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Cadalso 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 

T E R M I N O . 

Madrid 
Cadalso ) 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

7.413*20 
30 

Madrid 3 de Enero de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Enero de 1831 nn* AR> nnklfc* NN AA-
dias de anticipaciou al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1> del Heal decreto de 20 de ^ "í? I?™ 0 * 1 . 0 0 oficial con 10 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible ° W 1 , á e h l Q n á o l o s S r e s - b a l d e s esta relación á 

COMPRADOR. 

D. Jacinto Saez. . . . . 
D. Antonio Moreno. . . , 
l). Pedro J iba ja . . . 
D. Francisco García. . 
El mismo 
D. Casto Castel lanos. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe Gómez 

. . . . . . 
. . . . . . 

. . . • 

. . . . 
, • . . . 
. . • < 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid ! Rústica 
ídem ! Urbana 
Alcobendas « 
ídem 
ídem. 
Griñón • 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • • . . . . . . , 

TÉRMINO. 

Colmenarejo 
Madrid • 
Alcobendas 
ídem 
ídem 
Griñón 
ídem 
Ídem . 
í d e m . . 
í dem 
Colmenar 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
ídem 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 
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Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a * lata. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia fuera do esta Corto 
y Jnez de primera instancia dol distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Tinco Rodríguez, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias se presente auto este 
Juzgado para la práctica do uua diligen
cia en causa criminal que contra el mis
mo se signe por hurtoj apercibido qne de 
lio preseutarse será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todos 

los Sres. Jueces y demás autoridades, así 
del orden civil como del judicial, para 
que procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, el cual representa la 
edad de 23 años, es de estatura regular, 
pelo castaño, vistiendo traje de artesano; 
el cual preseutarán ante este Juzgado ó 
dejaráu en la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1880.=Estóban de la Malla.=El Es
cribano actuario, Matías Aranda. 

Por el presente v en virtud de pro
videncia del Juzgado do primera instan
cia del distrito de Bueuavista se cita y 
llama á D. Félix Bilbao, que habitó on la 
calle de Cabestreros, 4, á fin de que den
tro del término de seis dias comparezca 
auto este Juzgado á prestar declaración 
en eausa crimiual que se instruye por 
denuncia hecha por el mismo sobre es
tafa de un piano; apercibido que no pre

sentándose podrá pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880 .= 
V.°B.°—El Sr. Juez de primera instan
cia, Esteban de la Malla.=E1 Escribano 
actuario. 

Congreso . 
D. Mariano Fonseca, Jnez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Cecilia Guirado Gómez, de 19 
años, soltera, la cual es alta, morena; y 
á Federico N., conocido por el Tuerto, 
cuyos actualosdomiciliosse ignoran,para 
que dentro del término de 10 dias, conta
dos desdo la publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en 
causa por robo; bajo apercibimiento do 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo seeucarga á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuesen 

habidos dichos sujetos sean conducidos 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1880.=Mariano Fonseca.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

H o s p i t a l . 
Por la presoute y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en los autos civiles ordinarios 
aue sigue D. Francisco Prieto con Don 
Jaime Ratés y su esposa Doña Carmen 
Martin Aris sobre pago de reales, se cita 
á éstos para que dentro dol término de 
20 dias comparezcan ante el Juzgado á 
prestar la declaración solicitada; bajo 
apercibimiento en otro caso de acordar 
lo que procoda. 

Madrid 13 de Diciembre do 1880.= 
El Escribano, Antonio Marcos. 
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